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COMUNICADO No. 13 

La JUNTA NOMINADORA para la proposición de Candidatos a Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, a la población y en especial a las Personas Postulantes en este 

proceso de selección, COMUNICA:  

PRIMERO: En fecha 12 de enero del presente año dos mil veintitrés (2023), se notificaron 

las primeras resoluciones sobre tachas y denuncias que fueran presentadas contra 

personas postulantes, especificando cuales se declararon con lugar o sin lugar: 

 NOMBRE Y APELLIDOS RESOLUCION 
SOBRE LA 

DENUNCIA 
1 ANIBAL FEDERICO IZAGUIRRE MARADIAGA SIN LUGAR 

2 EMILIO CABRERA CABRERA CON LUGAR 

3 LUIS FERNANDO PADILLA CASTELLANOS SIN LUGAR 

4 ANTONIO ISAAC MARTÍNEZ DUBÓN SIN LUGAR 

5 JOSÉ JOAQUÍN LIZANO SIN LUGAR 

6 DAMIAN GILBERTO REYES PINEDA SIN LUGAR 

7 JOSÉ RAÚL PINEDA ALVARADO SIN LUGAR 

8 MALCOM EDUARDO GUZMÁN VALLADARES SIN LUGAR 

9 NORMA IRIS COTO SIN LUGAR 

10 AIDA ESTELA ROMERO REYES SIN LUGAR 

11 RUBENIA ESPERANZA GALEANO BARRALAGA SIN LUGAR 

12 FERNANDO FRANCISCO AZCONA SCHRENZEL CON LUGAR 

 

SEGUNDO: Las personas postulantes cuyas tachas o denuncias, según el cuadro anterior, 

han sido declaradas sin lugar, realizarán las entrevistas que se desarrollarán el domingo 

quince (15) y lunes dieciséis (16) de enero del año dos mil veintitrés (2023), según el 

horario que se describe a continuación:  
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DÍA/HORA DOMINGO  

15/01/2023 

9:00 AM AIDA ESTELA ROMERO REYES 

9:40 AM ANIBAL FEDERICO IZAGUIRRE MARADIAGA 

10:20-10:40 RECESO 

10:40 AM ANTONIO ISAAC MARTÍNEZ DUBÓN 

11:20 AM DAMIAN GILBERTO REYES PINEDA 

12:00-1:00 RECESO 

1:00 PM JOSÉ JOAQUÍN LIZANO 

1:40 PM JOSÉ RAÚL PINEDA ALVARADO 

2:20 PM LUIS FERNANDO PADILLA CASTELLANOS 

2:40 PM MALCOM EDUARDO GUZMÁN VALLADARES 

 

DÍA/HORA LUNES  

16/01/2023 

8:20 AM NORMA IRIS COTO SANTOS 

9:00 AM RUBENIA ESPERANZA GALEANO BARRALAGA 

 

TERCERO: Las denuncias y/o tachas que han sido declaradas con lugar, tienen como 

consecuencia la exclusión del proceso de selección de la persona postulante contra quien 

se dirigen. 

CUARTO: Esta Junta Nominadora continúa con el análisis de tachas y denuncias restantes, 

cuyas resoluciones se notificarán el sábado catorce (14) de enero del presente año, 

posteriormente se emitirá un comunicado público señalando el nuevo calendario de 

entrevistas para las personas postulantes que hayan superado la fase de tachas y/o 

denuncias. 

Tegucigalpa, 12 de enero de 2023 

 

Junta Nominadora 


